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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, ocho (08) dejunio de dos
mil veintidós (2022).

Se  decide  el  recurso  de reposición  interpuesto  por AVI  STRATEGIC  INVESTMENT
S.A.S., en contra del auto del diez (10) de febrero de dos mil dos mil veintidós (2022),

por  medio  del  cual  este  Despacho  Judicial  no  repuso  la  providencia  que  admitió  la
demanda.

#

CONSIDERACI0NES

Dispone  el  canon  318  de  la  Codificación Procesal  Civil:  "So/vo  %o7-mcz  e7?  co7?¿rczrz.o,  e/
recurso  de  reposicíón  procede  contra  los  autos  que  di,cte  el  Juez,  contra  los  del
Magistrado Ponente no susceptible de Súplica y contra los de la Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia, afin de que se revoque o ref;ormen" .

" ...El  auto  que  decide  la  reposición  no  es  susceptible  de  ningún  recurso.  Salvo  que

contenga puntos  no  decídidos  en el anterior, caso  en el cual podrá interponerse los
recursos pertineities respecto de los puntos nuevos. " (negrílla por fiuera del texto) .

El recurso de reposición o revocatoria puede definirse como el remedio procesal tendiente
a obtener que,  en la misma instancia donde una decisión fiie emitida,  se  subsanen, por
contrario, 1os yerros en que aquélla pudo haber inferido.

Examinado los recursos de reposición de que se tratan, se observa que AVI STRATEGIC
INVESTMENT S.A.S., fiindamenta su inconfomismo basado en que:

" .„El  i.ecLirso  de  reposición  coníra  e[  aiiio  admisorio  de  la` demanda y  las  excepciones  previas,  son  dos figLiras  complemeniai.ias  y  no

excluyeiües,  es  decii-pueden  coexisiir pi.ocesalmen[e,  salvo  expresa  proíribición  legal,  que  rio  se  da  en  el  pi.esen[e  caso;  incliiso  vai.ios
ti.aladislas  reconocen que exislen hechos qiie piieden se). alegados en i,ino y en oti.o,  sin que ello conlleve  ning[in acto ai.bitraric) por parie
del  litigan[e, pties las fiiiialidades de unci y oii.o sori diferenies ... "

" ...J.a firialidad del  recurso  de  reposlción es  llamar  la atenctóri al Ji.iez del conocíntieiuo  sobi.e posibles irregiilaridades cometídas  en  el

auio admisoi.io de la demarida,  que conllevaron a uria posib[e admisión eri.óriea de la misma y corno en esie caso, afavorecer a la parie
demaridante  con benefiicios  ei.i.óneos  con fa[tas  a  la verdad.  Las  excepciones  previas  por oira  parie  pi.eteriden  limpiar  e[ pi'ocedimiento,
evitando  caiisales de iwlldad y biiscando  que estas fallas se corrijan si es  poslble o enerven el proceso si yici  lci  es .„ "

" ...En  defiinitiva,   el   recu).so   de  reposición  conti.a   el   aLito   admisorio  busca   impedii.  el   naclmien[o   de[   p¡.oceso,   por  ai,isencia  de   los

presuptiestos  pi.ocesales   indispensables  para  sLi  foHi.aclón  y  desai.rollo   para  qzie  este   pueda  ser  definldo   mediante  una  sentencia
esiimaioi.ia  e  inc[uso,  coiiio  en  este  caso,  poner  de  pi.esente  a[  seiñor  Juez  las  posibles  condLic[as  iri.egLi[ares  cometidas  por  la  parie
demandanie para obtener una adnris.ión del proceso en unas condicionesfavorables pei.o conirarias a la rea[idad o al mismo conocimiento
del  actor... ''.

" ...Qiié  seiuido  tiene  coniinuar iin p¡.oceso,  si  es  evideiúe  qiie  no  se  cuenta con  poderes  en forma,  existe falia de  claridad  e  indebida

acumiilación de pi`etensiones y  no se cumple con e! juramenio  estimatorio  en debida forma;  que son siiiiaciones de  bLil[o  evideiites y qLie
e[ mismo acio¡. en la i.espuesta del traslado ienía que  habei. apo¡iado  !as priiebas o dociimentos para cumplir eslos  reqiiei.imientos [egales

y reglameniai-ios y no  lo hizo ...".

" ...Por  oti.o  lado,   la jíalta  de  una  demanda  en  f;orma  es  supremamen[e  grave  porqLie  impide  un  adeciiado  ejei.cicio  del  derecho  (le

contradicción y defensa y somete a la parte demai.dada a tener qiie inierpreiar lo qiie quiso decir el ac[or y lo qtie inierpi.ete de la demanda
el Juez de conocimienio; conviriiendo la tarea del abogado de la parte demandada en un ejerciclo [le adivinación.

" `„En  el  presente  caso,   la  seño).a  Juez  en  el  aiito  objeto  del  recLirso  incLii.re  en  conductas  que  pLieden  ser  consiitii[ivas  de  defiec[o

procedimental absoluto (no )-esuelve de fondo un reciirso legál y oportunamente impeirado) y defecto f;áctico eri dimensión negaiiva (omitir
[a  valoración  de  p}'iiebas  que  soportan  clara  y  posiiivamen[e  los  hechos  alegados  como fiindamento  del  i.eímrso),  violando  el  debido

proceso  constitiicional y legal y af;ectando gravemente a las sociedades qi,ie  i.epresen[o `„ ".
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" ...Todos  los fiindamentos  del  recurso  pi.eseniado  son dii`igidos a aspectos pi.opios de  la  i.evisión que  debió  realizar el Juzgado  para  la

admisión de  la  demanda,  no  con fiundam€',n[o  en  excepciones  pi.evias,  sino  en [as causa[es de inadmisibllidad  de  [a demanda confioi.me  el
a¡.tículo 90 el CGP, que debieron ser estiidiados por el Despacho Judicial al admiiir la demanda, pero no lo fue).on e incluso ahora que le
son piiestos de presente, con [as pi-iiebas de bulio, se difiere la decisióri arrojándonos a un exteriso trámiie que no debió nacer „."

" ...Cuando i[n apode¡.ado es diligente y pese a[ poco tiempo que da la ley para preseniar el i.ecurso, pone de preserite  las siiiiaciones que

hemos  puesio  de  presenle  eii  el  proceso,  lo  menos  que espera  es iin  prominciamiento judicial,  qiie i)uede  ser favorable o  no,  pe}.o  riuiica

que se  difiei`a  lu decisíón a ot¡.o momento procesa[,  que  iTunca debería  nacer, si como  lo preiendemos se  i.echaza la demanda y no existe
norina legal que pei.mita,  como  lo  hace el  despacho;  orde)iai. e[ i¡.áinlte del  i.ecui'.so como excepción pi.evia ... ".

Bajo  tal  marco  argumentativo,  se puede  aludir  que  en. este momento  es  procedente  el
recurso  de reposición,  como  quiera  que en la providencia recurrida se trataron hechos
nuevos distintos a los analj.zados en el auto atacado.

Así mismo, no se puede desconocer que los ftindamentos alegados por AVI STRATEGIC
INVESTMENT S.A.S., a través del recurso de reposición en contra del auto admisorio de
la demanda, tienen una naturaleza de excepciones previas previstas en los numerales 4° y
5° del  artículo  100  del  C.  G.  del P., puesto  que con las  misma se buscan evitar que la
demanda  prospere,  o  al  menos  para  demorarla.  Máxime  que  atacan  el  procedimiento
adelantado, por lo cual al no proponerse confome al artículo 101 del C. G. del P., tendrían
que ser rechazados.

No  obstante,  para efectos  de  dar aplicación  al principio  de economía procesal,  el  cual
" „.consiste, principalment,e, en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad

de la administración de justicía. Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad
en la solución de los  lítigios,  es  decir,  que  se imparta pronta y  cumplída justicia..."\ ,
procederá  a  revocar  el  auto  atacado  y  en  su  lugar  a  pronunciarse  sobre  los  reparos
fomulados  a través  del medio  de  impugnación  analizado,  ya que con  el  mismo  no  se
dilatará más el trámite adelantado.

Lo   anterior,   también   acontecerá   con   los   argumentos   esgrimidos   por   la   sociedad
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en su recurso de reposición, en la medida en que se deben
garantizar  a  las  intervinientes  el  derecho  a  la  igualdad,  y  como  quiera  que  se  van  a
examinar  los  fiindamentos  del  recurso  de  reposición  elevados  por  AVI  STRATEGIC
INVESTMENT S.A.S., en contra del auto admisorio del 1ibelo, implica también que se
tendrán  que  analizar  los  mencionados  por  1`a  fiduciaria,  a  excepción  de  la  falta  de
legitimación  en  la  causa por pasiva y la  falta  de  hechos  y pretensiones  en  contra del
fidecomiso FIDEICOMISO INTEGRADO AVI SANKARA PALMS, como quiera que
como se dijo en el auto atacado son resorte de otro medio de defensajudicial.

Ahora bien, descendiendo  al caso de autos, tenemos que los argumentos de ALIANZA
FIDUCIARIA S.A., se deiivan en señalar la existencia de:

'  Sentencia C-037,'98.
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Una FALTA DE PRESUPUESTO PROCESAL-(no agotar la conciliación como requisito
de  procedibilidad),  para  lo  cual  expresa  que  la  parte  demandante  debió  superar  el
presupuesto de la conciliación prejudicial -y no solicitar cualquier medida cautelar-en los
téminos del artículo 35 de la ley 640 de 2001, lo cual debió acreditarse en el proceso, tal
como  lo  exige  la  ley  y  lo  ha  manifestado  en  la jurisprudencia,  omisión  que  conlleva
indefectiblemente al rechazo de la demanda, tal como lo ordena el artículo 36 ibídem.

Sobre lo anterior, corresponde sostener que el inciso 3° del artículo 90 del C. G.  del P.,
c5xpíresFi cT"f3.. " . . .Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible
la demanda solo  en los  siguientes  casos:  1...2 ...3 ...4 ...5 ...6 ...  7.  Cuando no  se acredite

que se agotó la conciliación prejudicic;l como requisito de procedíbilidad ... "`

Igualmente, en el parágrafo primero del artículo 590 del C. G. del P., consagra que:  "...E#
todo  proceso  y  c[nte  cualquier jurisdicción,  cuando  se  solici.te  la práctica de  medidas
cautelares se podrá acudír directamente al juez, si,n necesidad de agotar la conciliación
prejudicíal como requisito de procedíbílidad . .. " .

Bajo tal marco nomativo, se tiene que la parte demandante con la demanda solicitó la
medida cautelar de inscripción de la demanda sobre varios inmuebles de propiedad de la
referida fiduciaria y ante la cámara de comercio  (numeral 2° del  expediente digital),  1o
cual era procedente confome al 1iteral b) del numeral  1° del artículo 590 del C. G. del P.,
cautela que se decretó respecto a lo bienes raíces, tal y como  se puede evidenciar en la
providencia del  1 de marzo de 2021  (numeral  14 del expediente digita).

En   tal   sentido,   no   era   necesario   en   este   asunto,   que   se   agotara   el   requisito   de
procedibilidad   de   la   conciliación   prejudicial,   puesto   se   habían   solicitado   medidas
cautelares, por lo cual no era procedente inadmitir el 1ibelo por esa causa.

De otro lado, en cuanto al PODER INSUFICIENTE para demandar al FIDEICOMISO
INTEGRADO   AVI    SANKARA   PALMS,    alegado   por   la   sociedad   ALIANZA
FIDUCIARIA S.A., se sostuvo que:

" „.En  el  poder  aportadci  con  la  demanda  no  se f;aci[lta  a[  i)rof;esiorial  del  derecho  a  pi.esentar  la  demanda  conira  FIDEICOMISO

INTEGRADO AVI  SANKARA  PALMS qiie coino ya se dijo es un sujeio procesal distiiüo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. o de cualquiera de
los pairimonios autónomos iden[ificados con NIT. 830.052.812-2.

Al  no  seña[ar el  nombi.e de[ fiideicomiso  la apodei.ada demandanú3 no se  encuenti.a facLiliada para iniczarla presenie  acción conti-a mi
mandante.  J.os poderes  que se otorgan para ade[antar un proceso judicial deben ser ESPECIALES y SUFICIENTES para adelaniar las
acciones JUDICIALES que en ellos se faciilta coyiira las pei.sonas que en ellos se mencionan.

En este asunio, como se dijo e[ poder i.esulla insuftcienle en la medida qiie no menciona a mi poderdanie. lo cual impide dii-igii. la acción

judicial con él ... " .

En  tal  marco,  hay  que  tener  en  cuenta  que  confome  al  artículo  53  del  C.  G.  del  P...
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" ...tiene capacídad de ser parte. Podrán ser parte de un proceso:  1...2. Los patrimonios

czzÁfó7zo77cos... ", e igualmente, se observa que de los elementos fácticos y las pretensiones
realmente se dirigen respec,to del FIDEICOMISO AVI SANKARA PALMS, el cual actúa
a través de su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,1o que implica que dicho patrimonio
autónomo, es un ente que tiene plena capacidad procesal para intervenir en estejuicio.

Sin embargo,  se aprecia qiie en los poderes solo  se adujó que la demanda se dirigía en
contra de la fiduciaria y nt) respecto del patrimonio autónomo, tal y como lo deja ver el
siguiente pantallazo :

W!mAtiñ ARTURQ AMA§THA lrALGIER, vaíón, mayor, capaz, domicilíado y Íe§idencíadQ en Barranquil[a,
identi.ficado coH ¡a cédula de ciudiac!an]a NÜ. 8a668.071 expedida efl Barranquillas cün todQ ei respeto, vengo a

§uÜFS,gi£lñEmaííaE:.e#Drgffi|&'&CñtgNPAaia6%a"ngeR§iaÉie`%;er:o::;aT.:op:E.%oEmi:Facd#,n£#:#a.Í
en BarTanquilia± identificada mn  la Gédula de ciuüadania No. 32.786+4üg expediüa gn  Barranquilla,  abQgada
tiülada e inscrita, pQítadora de lg! Taq.eta Profesional No. 91.88¢ de! eonseío Superior ds la Judioatuía, para

qHe  a  mi  ric)mbre  y  representaciión  inicie,  tramite  y iieve  hssia  su  cuiminación  BEMANDA  DECLARATIVA
VERBAL DE lfficuMPUMIENm DE 30NTRATO CQN INDEMNIZÁ£lóN DE PERJUICIOS. Sn contía de
las  Socisdaties  PLATiNO  iNMÜBiuARIS  SAS„  identificada  con  ai  N®ri.  NOQ  gü0.624.864-1¡  8cm  damlcilio

[ega!menie por e] señoí ÁLVARQ SÓMEZ MAYA, Ü quien haga sus

:t;:::,.!
tificadacQnNiLNo.830.053.812~2.mndomici!íoprincipalen}a3iudad
la ssñora PESSV ALSARfÑ LADRÓN DE SUEVARA, a quien haga

No. 900+100.7484¡ Són domiciliQ

principalenlaaiudaddeBQgotá,Íepreseníadalegalmenteporg!§eñürÁLBERl.QAVILESARTEA6A,oquien
WBgagM£iews.

En tai séntido, no era procedente que se admitiera ia demanda como se hizo, sin que antes
se aclarara suficientemente el mandato conferido, deteminando de foma específica, en
contra de quien se dirige la acción, es decir, indicando que la misma se destina también
respecto del FIDEICOMISO AVI SANKARA PALMS, el cual actúa a través de su vocera
ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,  lo que implica que se revocará el auto admisorio de la
demanda  y  en  su  lugar,  Se  inadmitirá  para  que  se  aclaré  dicha  circunstancia,  1o  cual
también por lógica debe al:)arcar el libelo demandatorio.

Por otro lado, en cuanto a los argumentos de AVI STRATEGIC INVESTMENT S.A.S.,
donde alega que se incumplieron los requisitos y anexos de la demanda (no se aportaron
los poderes en debida fomia), en la medida que considera que los poderes allegados para
actuar no cuentan con la presentación personal consagrada en el artículo 75 del C. G. del
P., ni mucho menos se apo]ió con la demanda el correo electrónico mediante el cual Íúeron
otorgados a la abogada de la parte demandante, como lo consagra el artículo 5° del Decreto
806  de 2020,  norma vigente al  momento  de presentar la  demanda,  se comparte por el
Despacho.

§us vgce5, y Avj §TRATEG¡8 lNVES"ENT SAS„ {den{ificada con el Nit
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En efecto, el artículo 74 del ibídem, expresa que:

`` ...ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo

podrán conf;erírse por  escrítura pí¿blica.  El poder especial para uno  o varios procesos
podrá confíerirse por documento privado. En los poderes especíales los asuntos deberán
estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conftrirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial
dírigido  al juez del conocimi,ento.  El poder especíal para efiectos judiciales deberá ser
preseníado  personalmeníe por  el poderdante  ante juez, oficina judicial de apoyo  o
notc[rio. Las sustituciones de poder se presumen auténticas . . . " .

Así mismo, el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 2020, vigente cuando se presentó
La  de:rrrarLdíL, pha;s:rria..  `` ...los  poderes  especiales  para  cualquier  actuacíón  judicial  se

podrán confierir mediante mensaje de datos, sin firma marmscri,ta o digítal, con la sola
anteftrma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación o personal
reconocímíento .

En el poder se indícará e}cpresamente la dírección de correo electrónico del apoderado
que deberá coincídir con al inscríta en el Registro Nacíonal de Abogados.

Los  poderes  otorgados  por  personas  inscrítas  en  el  registro  mercantil,  deberán  ser
remitidos  desde la dirección de  correo  electróni,co  i,nscríta para recibir notiftcaciones
judicíales ... " .

En  relación  a  lo  anterior,  se  debe  considerar  que,  si  bien  es  cierto,  la  referida  norma
exceptúo la firma manuscrita o digital para conferir el poder especial, también lo es, que
existe la obligación de que mediante mensaje de correo electrónico, el poderdante exprese
claramente la intensión de conferir el mandato que se allega, en la medida en que en el
poder se manifiesta una voluntad que debe ser demostrada, lo que implica que está a cargo
del apoderado judicial acreditarle al fiJncionario judicial 1a voluntad real de la persona que
hace  el  acto  de  apoderamiento  al  momento  de  otorgar  el  poder,  por  lo  que  se  hace
imperativo  que  aquel  incorpore  la  copia  del  mensaje  de  datos  por  medio  del  cual  su
representado  expresó  su  querer,  aspecto  analizado por la  Sala de  Casación  Civil  de  la
Corte Suprema de Justicia en el Sentencia STC 1260212021  del 24 de septiembre de 2021.

Descendiendo   al   caso   de  autos,   se  advierte  que  la  apoderada  ].udicial   de  la  parte
demandante  junto   con   la   demanda   allegó   dos   poderes   escaneados   supuestamente
conferidos por los señores WILLIAN ARTURO AMASTHA TALGIR y DAVID CURE
DAU,  los  cuales  simplemente  tenían  unas  fimas  a  mano  alzada  de  los  poderdantes
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(numeral 2° del expediente digital), lo que no se ajusta a los presupuestos consagrados en
el artículo 74 del C. G. del P., como quiera que no se aportó la constancia de presentación
personal, ni mucho menos se incorporó la prueba de la remisión del mensaje de datos de
acuerdo  al  artículo  5  del  Decreto  Legislativo  806  de 2020, por lo  cual  1a demanda no
cumplía  con  los  requisitos  formales,  lo  que  implica  que  no  se  debió  haber  admitido
conforme al numeral  1° de:l inciso 3° del artículo 90 del C. G. del P.

Por lo  que  en  tal  sentido  revocará  el  auto  admisorio  de  la  demanda y en  su  lugar,  se
inadmitirá aquella para que se allegue el poder confome lo señalado en precedencia.

Así  mismo,  1a  sociedad  AVI  STRATEGIC  INVESTMENT   S.A.S.,   a  través  de  su
apoderado judicial  refiere que,  en el presente caso,  se presenta una falta de  claridad  e
indebida acumulación de i]iretensiones, por lo cual se centra, en señalar que:

" „`Como  el  mismo  desi)acho judicial  lo  evidencia  en  sii  rnismo  aiito  de fecha  24  de  sei]tiembi.e  de  2020,  no  hay  claridad  en  el  lipo  de

acción que la parte aciora ha impetrado en es{a demanda, lo cua[ da lugar a una mezcla indebida de pretensión es contra persoiiaji[].ídicas
difiei.entes, por negocios jui.ídicos dif;eren.res, en los ciiales no todos firman, sziscriben o se obligan que ímpide cornpletíimente pi.ecisc[r que

qiiíere,  de qiiien [o quíei.e y cuál es elfiundamento de lo que quiere.

Es más, la pai.ie acioi.a desarrolla una so[idaridad de beneftcios por actiya y una solida¡.idad de responsabilidades por pasiva que Íio tiene
soporte ni c[arlc]ad, pues indistiniameiüe habla de 4 negocios jurídicos difierentes, en los cuales no todas las paries que integ}.an la activa
rii  la  pasiva  es[án  presenies  y  sin  clai-iilad  pretende  hacer  i'esponsables  a  todas  las  paries  demandadas  de  actos  en  los  qiie  no  hari
iitieiveírido y peoi. ciíin genei.airio un be]ief icio comíin enlre quienes iritegraii la acl{ya.

El  acior no  dice  eri sLi  demanda qiie es  lo  que  pre{eride  con  claridad y  precisíón  de  cada negocio jtiyídico y  pai.a  cada una  de  las  partes
derm¡ulantes rii lo que pi.etende de cada una de las paries demandadas, como [o exige el numei.al 4° del ariículo 82° del CGP, incluso tiein
en  el  apai-te  de  preterisiones,  unas  i)).etensiones  pr-incipales  y  consecuenciales  qtie  se  dei.ivan  de  negocios  jurídicamente  difierentes  y
situaciones  dif;erentes,  en los  cuaíes bLw;ca obtenei. una utilidad común;  incluso  la apoderada de la parte demandante, preftiule mezclai.
zin proceso por siipiiesto  incumplimiento de una pi.ornesa de compravenia,  en el cua[ no  intervienen  mi  podei.dante  ni Alianza Fidiiciaria,
cori un siipiiesto incumpliiriento de ttna cesión de dos ccintraios de beneficio de ái.ea en los cua[es no inteivienen [odos los de:mandaiites;
los cua[es seg{in la propia coiTf:esión de lci c[poderada de la parie aciora en los hechos Decimo Prime¡.o y Décimo Segiindo de la demanda,
sus  i)oderdanies  decidiei.ori  deshacer  el  irato  de  acepiar e!  pago  del  saldo  del precío  de  la ve]iia  del  inmi[eble  objeto  de promesa  de
comp).aveiua inediante estos dos inmi,wbles y nuevamente lo cedieron a la sociedad Platino lrimobiliario SAS mediante dociimento privado
de fiecha oclubi.e  14  de 2015  (que  no ai)ortan enti.e los anexos  de la demanda inc[impliendo lo disi)uesto  en el  mimei.al  3° del  artíci[lo  84°
del CGP),así las cosas si la parie actora ya le cedíó los dereclu)s de[os coriti-atos de cesión que demanda a uria de las demandadas, conio
piiede ahora pi.etendei. cobra}.las a mi podei-danie y a ALIANZA FIDUCIARIA.

El acior  rio  precisa  los  hechos  queftndamentan las pi`e[erisiones  como  lo  exige  el  ni;uneral  5° del ai.t.  82°  del  CGP,  en  cada  iino  de  los
contra[os y de donde se desprende su i.esponsabilidad, por ejemplo, mi podei-dante no tiene nada que ver con la promesa de comprc[venta
ni con el coriti.ato de fidiicia de administración susci.ita en acción;  por lo tanio la i-elación de hecíws que lmce el actor es una mez.cla de

generalizamones, afirmaciones y conside:raciories  del actor,  que  no  permiien precisar claramente cuales son los fundamenios fiacticos y
jurídicos de [a acción en cada caso.

El  actor  no  precisa a qiie  títitlo  reclama  los valores  que meiicioiia en  la demanda  de  manera independiei.te  en cada negocio jitrídico,
inven[a f;echas  de entrega qi;ie  no esián plasmadas  en los  contraios de cesión,  ni pi.ecisa de donde pretende  exii.aer Lina respcinsabilidad
solidaria de lcis demaridados ni cual es elfiuridamen[o de traer al proceso. a quienes no intervienen de manera conjuiüa en los misriws actos
o pai.a }.ec!amar derecíws qtn su misma apodei.ada afirma l"n cedido  a uno de [os demandados median[e documenío privado de fiecha
ociiibre  14  de  20 ] 5.

El  actoi-  en  su  demanda  acLtmula  en  la  demanda  pretensiones  conti.a  difiereiues  personas  natw-ales  y  jurídicas,  sin  relaciones  de
dependencia;  sin pi.ecisar de que ca;usa provieneri sus pi.etensiones. como  lo exige el artículo 88° del CGP.

Esto  viola  el  de¡.echo  de coriti.adicción y  defiensa  pi[es  es  casi  imposib[e defenderse  de  geinralizaciones y nos va allevar a un  imposible

proceso lega[ de demostrar que todo está bien, cuando es el ack)r quiei. debe detallar y precisar que es lo qLie afiiirria está ma[ o que todos
los demandados hicieron las cosas bie¡i, aiando es el acior quien debe precisar que hizo ma[ cada actor para ameritar esta demanda.
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Sobre  el  pai.licular  es  impoí.tante  pi-ecisar  que  las  preiensiones  acLimulada  sin  ciimplen    lo  dispue;sto  en  el  ari.  88°del  CC;P,  pLtes  no

provierien de zina misma cai,isa,  no versan sobre iin mismo objeto,  iw se hallan enire si  en  relaciones de dependencia y  no se siiven  de las
niismas piuebas, por ciianto las relacioiies enti.e los demandanle y Platino lnmobiliarla SAS son dijereiues d!e las i.elaciories eritre Plalino
lnmobiliaria SAS(actual cesionaiio seg[in el dicho  de la apodei`ada de  los actoi.es) y mi podei.danie y Alianza Fiduciai.ia S.A.,  pc)r lo que
las Pretensiones se excluyen elllre sí.

Esia situación es caiisal de inadmisibilidad de la demanda confiorme los numerales  1° y 3° del arííciilo 90 el CGP „.".

En  relación  a  los  ftmdamentos  anteriores,  se  hace  imperativo  señalar  que  la  indebida
acumulación de pretensiones, se encuentra consagradas como causal de inadmisión de la
demanda en el numeral 3° del inciso 3° del artículo 90 del C. G. del P.; sobre lo cual hay

que  considerar  que  nuestro  ordenamiento  procesal  civil,  pemite  la  acumulación  de
pretensiones  por  economía  procesal,  la  cual  puede  ser  objetiva,  esto  es,  cuando  se
fomulan respecto de la mismas partes,  lo cual  está consagrado en la primera parte del
artículo 88 del C. G. del P., esto es, cuando refiere:

" ...El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el

demcmdado, a,unque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cucmtía.

2. Que las pretensíones no se e]ccluyan entre sí, salvo que se propongan como principales
y subsidiarias.

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedímiento.

En   la   demanda   sobre  prestaciones   períódícas   podrá  pedirse   que   se   condene
demandado  a  las  que  se  llegaren  a  causar  entre  la  presentación  de  aquella  y
cumplimiento de la sentenci,a def inítiva ... "

Igualmente,  se  presenta  una  acumulación  de  pretensiones  de  carácter  subjetivo,  esto,
cuando  se  formulan pretensiones  de uno  o  varios  demandantes  o  contra  uno  o  varios
demandados,  aunque sea diferente el interés de unos y otros, lo cual está establecido la
segunda parte de la citada nomatividad.

No  obstante,  para  que  sea  posible  dicha  acumulación  de  pretensiones,  se  tiene  que
presentar los siguientes casos:

a) Cuando provengan de la misma causa.

b) Cuando versen sobre el mismo objeto.

c) Cuando se hallen entre sí en relación` de dependencia.
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d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas.

Bajo tal marco argumentai,ivo y nomativo corresponde manifestar que, en este caso,  si
bien es cierto, la parte demandante fiie un poco imprecisa en señalar el tipo de acción a
tramitar, también lo es, que dicha circunstancia no se suficiente para inadmitirla, en virtud
que el juez se encuentra habilitado para interpretar las pretensiones para poder identificar
el tipo de acción a adelantaLr, en la medida en que se debe garantizar el derecho sustancial
sobre las fomas confome al artículo  11  del C. G. del P.

En el presente caso, en los acápites de hechos y pretensiones si bien se hace mención a
dos  negocios  jurídicos  dístintos,  también  lo  es,  que  se  percibe  la  intensión  de  los
demandantes de encausar iina posible relación de dependencia entre los mismos, por lo
cual, es posible acumular las pretensiones enunciadas en la demanda, lo que implica que
son  desacertados  los  argiLimentos  tendientes  a  alegar  una  indebida  acumulación  de
pretensiones.  Otra cosa distinta,  es  si proceden  o  no  dicha pretensiones  o  si  existe esa
dependencia, lo cual se evaluará al instante de emitir la sentencia de instancia.

En razón de lo  anterior, no  es posible revocar la providencia aludida por una indebida
acumulación de pretensior]es.

Finalmente, en cuanto al ú[timo argumento esgrimido por la sociedad AVI STRATEGIC
INVESTMENT S.A.S., tendiente aludir la existencia de un incumplimiento de requisitos
y  anexos  de  la  demanda  (falta  de juramento  estimatorio  en  debida  foma),  es  precisa
señalar  que  dicho  aspecto  se  fimdamenta  en  que  la parte  demandante  en  el  libelo,  en
particular en el acápite del juramento estimatorio, no discrimina cada uno de los conceptos
que reclama o a quien se los reclama,  ya que lo realizó  Íúe definir la cuantía, pero  sin
deteminar los conceptos  que integran  su reclamación y su  soporte,  frente  a lo  cual  es
imposible hacer un análisis u obj eción que especifique razonadamente la inexactitud como
lo exige la noma.

Así las cosas, señala que al haber admitido la demanda, sin un juramento estimatorio en
debida foma, se viola el debido proceso, en su componente del derecho de contradicción
y defensa, pues hacer imp()sible que la parte demandada pueda objetar de foma flmdada
eljuramento.

Si bien el juramento estimatorio consagrado en el artículo 206 del C. G, del P., confome
al numeral 7 del artículo 82 del ibídem, constituye un requisito de la demanda, también lo
es,  que en  este  caso,  se  encuentra más  que  cumplido,  como  quiera que en  el  libelo  se
indicó:
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Tantü   mis  clientes  cQnrto   la  suscriis  man`riestamo§   bajo   la  gravedad  del  JüíameniQ  que   ¡os  periuiciQs

patimoniale§sufridosporDAV¡DCUREDAUyWILLIAMÁUSUSTOAMASTHATALGjER,yqt]Bsetendrán
#omQsLimasapagarporlosdemandados,sediscri.hlnanyrelacionanenloss]guien{esconceptos:

#    PERJUICIOS PATRIMONIÁLES:

>      PERJU{C{0§  MÁTERh&LES:  La  suma  tüta!  de  ÜN  MIL  O¡EZ  MILLONE§  QUIN!ENTOS  SESENTA  Y
üCHO  MIL  SETEC!ENTü§ CINCUENTA Y OCHO PESOS nfi/L.  ($1.Oio.568.758.üS), di§cfiminados en  los
siguien!es cQncep{os:

# DAÑO EMERGENTE:  La §uma totat de SE{SCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONE§ NOVENTA MIL

QUINIENTOSCUARENTAYTRESPESOSM/L{$676.$9S.543.Qo),elcüal§ediscriminaconíomal¢s
sigüientes valQres:

€anaepto ¥alQr

Vafor saido pendien{e de} precio de venta Casa Cuíe - Amastfta S?,F`.\.*`:``....`=```:..:`:.s

Valor pac¡Q comisiQnes dei fidecomiso Casa Cure+Amastha $12.5i9,7?8.00

Pagüs Honorarios a} Peri{o Contador EdinsQn Buelvas -Dictamen $10.000.000,00

Mü`nto TotaJ Dáño Eme#geriie $676."O."!ÜQ

La  süma  de  E}OCE  M}LLÜNE§  QuiMENTOS  DIECINUEVE  MiL  SETEC{ENTOS  SETENTA  Y  OCHO

£5%?Ó§N#Dú%í!i.£í£.3Z8..s#g::8;°g{d:ednet%£ispign3§,r£:'£%ddQesbi%rJ:itg:nmd%#3g!secsc¢%fi:am¥í#p¥
final = jndice de precios al mnsumidar en la fecha actüa! liquidación„ e ipc inicial = !ndice de precios al
cDnsumidQr en {a fecña del ií}icie de la iiquidacióna

•LUCRQ    CESANTE:    La    süma    totai    de    TRESCIENTOS    TREINTÁ    Y    CUATR0    MILLONES
CÜÁTRüC!ENTOS SETENTA y OCHO MIL DosCIENToS QUINCE PESO§ míL {s334.478.215.QO},
equivalentesalosÍr}teresesremuneratQrio§quedebíeíonpmducircQmorendimientoelsalüoadeudad©a
mis poderdantes si hubieran entrado a sü patrimonio, como era lo esperado a¡ momento de csiebrar la
pFomesadecsmpraventa,adgmásüetratarsedeÜnr!egQciocomerüial,

En virtud de ello, se tiene por cumplió el presupuesto consagrado en la noma, ya que se
deteminaron bajo juramento  razonado  los  conceptos pretendidos  confome al  artículo
206  del  C.  G.  del  P.,  por  lo  cual  no  son  de  recibo  los  argumentos  esgrimidos  por  la
sociedad demandada. Máxime que para el Despacho si existen elementos suficientes para
poder presentar una

En ese orden de ideas, se revocarán los autos del  14 de julio de 2020 y  10 de febrero de
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2022, y en su lugar se inadmitirá la demanda y se procederá a mantenerla en secretaría,

por el término de cinco días, a fin que la parte demandante subsane los defectos anotados,
específicamente en cuanto al poder otorgado a la apoderada judicial.

Por lo anteriomente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. REPONER para revocar los autos fechados 14 dejulio de 2020 y 10 de febrero
de 2022, por las razones esbozadas en precedencia.

SEGUNDO. INADMITASE la presente demanda declarativa,  por el término de cinco

(5)  días,  so pena  de rechazo,  para que  se  subsane  confome  lo  expuesto  en  la parte
motiva de este proveído.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA
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